RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003026, Ent. N° 2235/14)
VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó para los Ejercicios 2014-2015;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó correspondiente al período 2014-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el documento por lo establecido en el párrafo 3.2);
3) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Tacuarembó.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2014-2015 de la Junta Departamental de Tacuarembó. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1) Antecedentes

1.1) La Junta Departamental de Tacuarembó en sesión de 9 de abril de 2014, aprobó de conformidad con el Artículo 273 Numeral 6 de la Constitución de la República, en general por unanimidad de 29 votos y, en particular, por las mayorías que se indican y que superan las requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Corporación para el período 2014-2015.

1.2) Por Oficio N° 164/14 de 10 de abril de 2014, la Junta Departamental de Tacuarembó remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en Sesión de 23 de abril de 2014 (Ordenanzas Nros. 51 de 22/11/1972 y 69 de 20/07/1994).

2) Análisis de las asignaciones proyectadas

Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presentándose en  forma comparativa con las vigentes. Su resumen, a nivel de grupos (expresado en pesos uruguayos a valores de 01/01/14) se ajusta al siguiente detalle:

	
	Vigente
	
	

	Grupo
	2014
	2014
	2015

	0 - "Servicios Personales"
	24:232.857
	25:031.589
	29:308.730

	1 - "Bienes de Consumo"
	3:814.210
	3:966.778
	4:363.456

	2 - "Servicios No Personales"
	15:979.048
	16:618.210
	18:280.031

	3 - "Bienes de Uso"
	358.499
	372.839
	410.122

	5- " Transferencias"
	604.694
	628.882
	691.770

	6- “Intereses y Otros Gtos.de Deuda”
	667
	654
	692

	7- “Asignaciones Globales”
	238.554
	248.096
	272.905

	Totales
	45:228.528
	46:867.048
	53:327.707


3)  Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias. 

3.1) Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6 de la Constitución de la República) y Artículo 483 de la ley 17.296.

3.2) La norma presupuestal de ajuste salarial prevista en el Artículo 6, en cuanto refiere a un mínimo y a un máximo es indeterminado, no ajustándose a lo preceptuado por el Artículo 86 de la Constitución de la República.
4) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó para el período 2014-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en el párrafo 3.2). 

Montevideo, 24 de abril de 2014
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